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Año 1930.—Número 34

íBoUtm ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 10 de Febrero de 1930).

Núm. 847

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
NACIONAL

REAL ORDEN

Núm. 74

limo, Sr.: El párrafo 4.° del 
apartado b) del artículo 12 del 
Real decreto-ley número 711 del 
Ministerio deEconorníaNacional, 
de fecha l.° de Marzo de 1929, 
dispone que para optar en lo su
cesivo al cargo de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, será indispensable ha- 
Itarse en posesión del título de 
Inspector municipal mediante exa- 
men oposición, en la forma que 
determinará el Reglamento.

Aprobado el Reglamento para 
la ejecución del citado Decreto- 
ley, por Real orden de 6 del pro
pio mes, número 734, se consignó 
asimisnio en el artículo 312, que 
para poder optar en lo sucesivo 
al cargo de Inspector pecuario 
municipal, será preciso haber 

obtenido el título al efecto me
diante examen-oposición, con 
arreglo al Reglamento, Cuestiona
rio y forma que, a propuesta de 
la Inspección general y con in
forme de la Junta Central de Epi
zootias, determine el Ministerio 
de Economía Nacional, pero res
petando, como no podía menos, 
los derechos adquiridos a los Ins
pectores municipales que viniesen 
desempeñando el cargo en pro
piedad y justificasen que en su 
nombramiento se observaron los 
preceptos legales vigentes en la 
materia.

Varios Inspectores que obtuvie
ron leglamentariamente la plaza 
en propiedad, y algunos que in
gresaron por oposición o que 
tienen aprobadas oposiciones a 
Inspectores provinciales y que, 
por circunstancias varias no des
empeñan hoy el cargo, han acu
dido a este Ministerio en sú
plica de que se les reconozca el 
mismo derecho que el artículo 
312 concede a los que actual
mente prestan servicio, de figurar 
como Inspectores municipales de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y 
obtener el correspondiente título 
para poder concursar plazas, sin 
necesidad de someterse a nuevo 
examen.

Y considerando justas y aten
dibles las razones expuestas por 
los recurrentes, y estimando a la 
vez de urgente necesidad en bien 
del servicio, organizar los Par
tidos Pecuarios municipales, co
nocer a ulteriores efectos las Ins
pecciones que se hallan cubiertas 
reglamentariamente y los Inspec
tores que tienen derecho a obte

ner el título sin el previo exa
men-oposición,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

1 .° Que por la Dirección gene
ral de Agricultura se ordene a los 
Inspectores provinciales de Higie
ne y Sanidad pecuarias procedan 
con toda la urgencia posible a 
formular un proyecto de Clasifica
ción de Partidos Pecuarios o Ins
pecciones municipales de las res
pectivas provincias, en la forma 
prevista en el artículo 311 del Re
glamento de Epizootias.

2 .° Que sin perjuicio de dicho 
trabajo, y a los .efectos de lo que 
del mismo resulte, se expida, des
de luego, el título-credencial de 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, con derecho 
a concursar plazas de cualquier 
provincia sin necesidad de some- 
terse a examen-oposición, a favor 
de todos los Veterinarios que justi
fiquen debidamente que desempe
ñan o han desempeñado el cargo 
en propiedad, que lo obtuvieron 
con arreglo a los preceptos vigen
tes en la fecha de su nombramien
to, y que no han sido objeto de 
correcciones por faltas en ti ser
vicio, así como a favor de los que 
justifiquen haber aprobado oposi
ciones para Inspector provincial 
o municipal; a cuyo efecto, los 
interesados que se crean con dere
cho a ello, y quieran hacerlo valer, 
lo solicitarán de la Dirección ge
neral de Agricultura por conducto 
de la Inspección provincial res
pectiva y con informe de la mis
ma, en el plazo de cuarenta días 
naturales a contar desde el si
guiente al en que aparezca esta 

Real orden en la Gaceta de Ma
drid, con arreglo al modelo que 
publicará la Dirección general, 
y acompañando los justificantes 
que se indicarán, debidamente 
reintegrados.

3 .° Por la Inspección general 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
serán examinados los expedien
tes de los solicitantes, y previos 
los informes y comprobaciones 
que estime pertinentes, propon
drá a la Dirección general de 
Agricultura los que merezcan 
aprobación, y se extenderán los 
correspondientes títulos - creden
ciales, que serán firmados por el 
Director general de Agricultura e 
Inspector general de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y entregados a 
los interesados una vez registra
dos en el libro correspondiente 
de la Inspección general, publicán- 
dose relación de los mismos en 
la Gaceta de Madrid.

4 .° Una vez aprobada la Clasi
ficación de Partidos Pecuarios 
municipales, se entenderán con
solidados en sus cargos, con la 
antigüedad de la fecha de su nom
bramiento, los Inspectores que 
vinieren desempeñándolos en pro
piedad y hubiesen adquirido el tí
tulo; y serán declaradas vacantes 
y anunciadas a concurso, las pla
zas cuyos titulares no hubiesen 
acreditado sus derechos. Los que 
desempeñen varias Inspecciones 
a la vez, optarán por la que más 
les convenga, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en en el párrafo 2.*^ 
del artículo 308 del Reglamento 
de Epizootias; debiendo, no obs
tante, seguir atendiendo otras 
con el carácter de interinos hasta
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SU provisión en propiedad, si con 
ello no se resiente el servicio; y

5,° Como los trabajos a que se 
refiere esta Real orden, van enca^ 
minados a la ampliación y mejora 

del servicio, los gastos de Perso- 
nal auxiliar y material, que se ori
ginen, se abonará con cargo al 
capítulo 6.°, artículo 10, concepto 
3,° del vigente presupuesto de este

Ministerio, previa intervención de 
la Delegación del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. L 
para su conocimiento y efectos 

que se indican. Dios guarde a 
V. L muchos años, Madrid, 10 de 
Enero de 1930. —Andes.

Señor Director general de Agri
cultura,

MODELO QUE SE CITA

JLMO. SR, DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA:

Don.. ...............................de.............. años de edad, natural de.................... .............. provincia de.........................y vecino de................................... 
domiciliado en..............................con.. cédula personal del corriente ejercicio, de clase............... número..............expedida en.......................... el.............  
de......................    de. 19...............de profesión Veterinario, Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias, sin antecedentes penales 
ni haber sufrido correctivos por faltas en el servicio, circunstancias que acredita con la cédula, partida de nacimiento legalizada, testimonio 
nojiarial de su título profesional, certificación de antecedentes penales, certificación de sus nombramientos de Inspector municipal de Higiene 
y Sanidad pecuarias, en virtud de concurso (u oposición), y de los servicios prestados y haberes disfrutados y declaración jurada de no haber 
sufrido correctivos por faltas en el servicio, que al efecto acompaña a V. L, como mejor proceda, expone:

Que desempeña o ha desempeñado en propiedad, en virtud de nombramiento en forma reglamentaria, las plazas de Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias que a continuación se reseñan, con el haber anual que se indica:

PLAZAS QUE DESEMPEÑA O HA DESEMPEÑADO

PROVINCIA
Municipio 

o Agrupación

Forrha 
de 

nombramiento

Fecha 
de la toma de 

posesión

Fecha 
del cese

Tiempo 
servido

Haber anual 
disfrutado

PesetasA. M. D.

Y reuniendo, a su juicio, las condiciones que exige la Real orden del Ministerio de Economía Nacional, número...... de fecha...............  
inserta en la Gaceta del.................................para la obtención del título del Inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias a que se refieren 
los artículos 12, apartado b), párrafo 4.°, del Real decreto ley de l.° de Marzo de 1929, reformando la de Epizootias, y 312 del Reglamento 
para su ejecución, para poder concursar plazas de Inspector pecuario municipal en cualquiera provincia sin necesidad de someterse a exa
men-oposición,

A V. I. suplica: Que habiendo por presentada en plazo hábil esta instancia con los documentos justificativos antes citados y .previos los 
informes y comprobaciones que se estimen pertinentes, se digne acordar le sea expedido el correspondiente título de Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias.

Gracia que espera merecer de V. I. cuya vida Dios guarde muchos años, •
(Lugar, fécha y firma del interesado).

INFORME DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL

Vista la precedente instancia y examinados los documentos que se acompañan, aparecen justificadt)s los extremos que el interesado 
alega, sin que de los datos y antecedentes obrantes en esta Inspección provincial aparezca nada en contrario (o la que aparezca respecto a 
prestación de servicios y correcciones sufridas).

EL INSPECTOR PROVINCIAL,

{Gaceta del 26 de Enero de 1930).

llllllllllISn^PltDVIllGIIII.
Núm, 854

GOBIERNO CIVIL i 
CIRCULAR ! 

i
Se recuerda a los señores Al

caldes de esta provincia, cuyas 
Secretarías están actualmente 
pendientes de nombramiento por j 
figurar en el concurso publicado 
en la Gaceta de Madrid del día 2 
de Enero último, que no pueden 
proceder a acordar ningún nom
bramiento, mientras no reciban 
la relación de los aspirantes que 
hayan presentado su instancia en. 
este Gobierno civil, a lo que se 
refiere el artículo 4,° de la Real 
órden convocando el concurso 

Valladolid,8de Febrero de 1930.
El Gobernador civil interino, 

Emilio de la Sierra.

Núm, 855

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación me dice lo que 
sigue:

«Ruego V, E, prevenga Alcal
des todos de esa provincia, que 
quedan en suspenso nombramien
tos hechos de nuevo personal que 
signifiquen aumento gastos co
rrientes con fechá posterior al 28 
del pasado mes de Enero y que 
desde hoy deben abstenerse de 
hacer nombramiento alguno sin 
previa consulta a ese Gobierno 
que apreciará la necesidad y ur
gencia y otorgará la autorización 
necesaria».

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para su más 
exacto cumplimiento,

Valladolid, 8 de Febrero de 1930,
El Gobernador civil interino, 

Emilio de la Sierra.

Núm. 835

Sección Administrativa de Pri- i 
mera Enseñanza de Valladolid ¡

ANUNCIO

Ha tenido entrada en esta Sec
ción Administrativa un expedien
te incoado por doña María En
carnación Blanco Casado, solici
tando autorización para el legal 
funcionamiento de un Colegio 
privado sito en la finca «Señorita 
Emilia», piso bajo. Camino Vie
jo de Simancas, acompañando 
los documentos que se reseñan 
al pie.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 7,° del Real decreto de l.° 
de Julio de 1902, concediéndose 
un plazo de quince días para en
tablar reclamaciones.

Valladolid, 6 de Febrero de 1930, 
— El Jefe de la Sección, Luís 
R. Mateo.

Documentos que integran el 
mencionado expediente.

1 .® Solicitud,
2 ,° Reglamento,
3 ,° Cuadro de asignaturas,
4 .® Plano del local,
5 ,° Copia del Título profe

sional.
6,° Certificación del acta de 

nacimiento.
7 .° Certificación de la Alcal

día sobre conducta moral de la 
solicitante.

8 ,° Certificación de la Subde-
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legación de Sanidad sobre condi' 
clones del local,

9 .° Informe del Vocal'Médico, 
Inspector de Sanidad, sobre con' 
diciones de salubridad.

10 . Catálogo del material cien' 
tífico.

llGf^HílSTRÍ!ü¡í]£0!!ll!lpiib
Núm. 836

Medina de Rioseco

La Comisión municipal pérma' 
nente del Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad, que tengo el honor 
de presidir, en sesión del día 4 
del actual, acordó aprobar el pa' 
drón de contribuyentes sujetos al 
impuesto o arbitrio municipal sO' 
bre «Solares sin edificar», y que 
se exponga al público, por espacio 
de quince días, para oir reclama' 
ciones.

Medina de Rioseco, 7 de Febre' 
ro de 1930.—El Alcalde, Gregorio 
Chico.

Núm. 843

Melgar de arriba

Solicitada por el vecino de esta 
localidad don Ruperto Rodríguez 
Chicarro, la enajenación de una 
parcela de terreno sobrante de la 
vía pública, de diez y ocho metros 
de largo por cinco de ancho, en 
el denominado sitio «La Cuesta» 
o reguerón, que desde la calle de 
Santiago sale a la calle Nueva, y 
en concepto de propietario colín' 
dante de dicho terreno.

Se anuncia al público, por tér' 
mino de quince días, para los que 
se crean perjudicados, o con igual 
o mejor derecho, formulen las rc' 
clamaciones que estimen proce' 
dentes.

Melgar de arriba, 6 de Febrero 
de 1930.—El Alcalde, Angel Te' 
jedor.

Núm. 834

Tudela de Duero

En cumplimiento de lo que pre' 
viene el artículo 26 de la Ley de 8 
de Febrero de 1877, en esta fecha 
se fija en . el tablón destinado al 
efecto la lista de los individuos de 
este Ayuntamiento y de un núme' 
ro cuádruplo de mayores contri' 
buyentes que tienen derecho eleC' 
toral para la designación de com' 
promisarios para la elección de 
senadores la que permanecerá eX' 
puesta al público por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
podrán formularse las reclamaciO' 
nes que se estimen oportunas.

Tudela de Duero, 5 de Febrero 
de 1930.—El Alcalde, Mariano 
M. Vela,

Núm. 844

Viana de Cega

Aprobado por este Ayuntamien' 
to pleno el presupuesto formado 
para el corriente año de 1930, 
se expone al público en la Secre' 
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan los ar' 
tículos 300 del Estatuto municipal 
y 5.° del reglamento de la Ha' 
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri' 
buyentes de este Municipio y por 
las entidades interesadas y for' 
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las. 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor' 
me al artículo 6.° del mencionado 
reglamento.

Viana de Cega, 3 de Febrero de
1930. —El Alcalde, Nicolás Pérez.

Núm. 830

Villafrades de Campos

Hallándose vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este Muni' 
cipio, con el haber anual de 600 
pesetas, se convoca a concurso 
por medio del presente anuncio 
para los que deseen solicitar di- 
cha plaza presenten en esta AL 
caldía, dentro de los treinta días 
siguientes a la inserción del pre' 
sente en el «Boletín Oficial», sus 
instancias debidamente reintegra' 
das, acompañadas del título de 
Veterinario.

Advierte esta Alcaldía a los so' 
licitantes que en este pueblo exis
ten ochenta pares de labranza.

Villafrades de Campos, 20 de 
Enero de 1930.—El Alcalde, Do
nato Alonso.

Provincia de Vaiiadoiid

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1930

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayo
res contribuyentes que tienen 
derecho a votar Compromisa
rios para la elección de Sena
dores, formadas en cumpli
miento de lo que previene el 
artículo 25 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877,

Castrodeza

Concejales

D. Julián Arroyo Valles
» Valentín Fraile Gonzalo
» Blas Fraile Olmedo
» Mariano Méndez Escudero
» Eernando Gallego Méndez

D. Leopoldo Valles Fraile
» Deodoro Martín Rodríguez
» Herminio Manzano Sarmiento

Mayores contribuyentes

D. Antonio Fernández Casado 
» Pedro Rodríguez Gonzalo 
» Bernardo Gallego Fraile 

D,^ Petra Asensio González
D. Leoncio Pérez del Caño

» Eusterio Valles Gallego 
» Teódulo Iván Monedero 
» Ricardo Gallego Arroyo 
» José Bolzoni Manzano 
» Fructuoso Gallego Arroyo 
» Emeterio Valles Gómez 
» Raimundo Gallego Méndez 
» Bernardino García Abad 
» Julián Gallego González 
» Julián Gallego Arroyo 
» Eusebio Valles Escudero 

D.^ Felicísima Gallego Bolzoni
D. Aquilino Gallego Fraile

» Gregorio Méndez Fraile 
» Laureano Arroyó Martín 
» Leonardo Carbajosa Gato 
» Aurelio Valles Arroyo 
» Laureano Casado Gonzalo 
» Ambrosio Valles Gallego 
» Tertulino Gómez Casado 
» Mariano Arroyo Martín 

D.® Çeledonia Valles Casado 
D, Rafael González González

» Máximo González Valles 
» Domingo Gómez Giralda 
» Mariano Arroyo Llorente 
» Cipriano Casado Valles

Ceinos de Campos 

Concejales

D. Alvaro Vielba Castañeda
» Pablo Quintana Lucio
» Augurio Vielba Pardo
» Eugenio Pastor Vielba
» Enrique Ortiz de la Cuesta 
» Eugenio Domínguez Fierro 

Una vacante

Mayores contribuyentes

D. Tomás García Sanjurjo
» Jacinto Ortiz Pérez
» Amando Quintana Lobón
» Lázaro Anibarro Merino
» Alfio Quintana Lobón
» Valeriano García Huerta 
» Fernando Vázquez de Prada 

Gato
» Anselmo Quintana Rodríguez 
» Gumersindo Ramos Azcona 
» Julio Calvo López
» Honorio Blanco Serrano
» Marcelino Paramio Pastrana 
» Aurelio Ramos Migue!
» Darío Sánchez Marcos
» Martín Misol Astorga
» Máximo Sanabria Herrero 
» Justiniano Domínguez Fierro 
» Ramiro Fernández Gutiérrez 
» Eutimio Domínguez Fierro
» Vianor Cuadrado Panero
» Lauro Medina Alonso
» Maximino Miguel Rodríguez
» Macario Pardo Fierro
» Félix Ramos Miguel
» Bernardo Ramos Miguel
» Bernardino Azcona Vielba
» Vidal Concellón Criado
» Deogracias Ramos Miguel

Langayo

Concejales

D, Simeón Rodríguez Vaquero 
» Jerónimo San Juan Arranz 
» Higinio Arranz Maroto

D. Manuel Rojo Arranz
» Galo Rodríguez Vaquero
» Tomás Velasco Rojo
» Pedro Arranz Mato

Mayores contribuyentes

D. Segundo Martín Peña
» Juan Peña Vaquero
» Juan Arranz Vaquero
» Eustasio Peña Arenas
» Anastasio Frutos Velasco
» Quirico Peña de la Fuente
» Mateo Velasco Arenas
» Francisco García Centeno
» Manuel Matesanz Alvaro 
» Juan Martín Sobrino'
» Francisco S. Juan del Barrio 
» Luciano de Frutos Maroto 
» Domingo Martín Sobrino 
» Hilario Rojo Arranz
» Sebastián Peña Calvo
» Gabriel Vaquero Sanz
» Esteban Rodríguez Vaquero
» Eugenio Martín Peña
» León Carro Basto
» Elías Velasco Rojo
» Celestino Peña Vaquero
» Víctor de la Fuente Arranz 
» Julián Alonso Arranz
» Narciso Hernando Arranz 
» Eustaquio Arranz Velasco
» Ceferino Arenas Martín
» Segundo Martín Sobrino
» Domingo Arranz Arenas

Lomoviejo

Concejales

D. Fermín Cermeño García
» Alejandro Rico Gutiérrez
» Pedro Vega.s del Río
» Nicasio Sanz Gutiérrez
» Abundio López Illera
» Teodoro Sánchez Cabo
» José Rico Martín

Mayores contribuyentes

D. Lucio García García
» José Sanz Cermeño
» Francisco Sauz-Cermeño
» Celestino Rodríguez Delgado 
» Wenceslao Paniagua Guerra 
» Guillermo Garrido Martín
» Norberto Martín Rubio
» Aurelio Muñoz Garrido
» Fausto Sánchez Cabo
» Valentín Cermeño García
» Serafín Gimeno Martín
» Jacinto Sanz Gil
» Bolusiano Gómez Enríquez 
» Victoriano Gutiérrez Mañoso 
» Claudio Rico Gutiérrez
» Antonino Rodríguez Franco 
» Adriano Sánchez Antonio
» Cipriano del Pozo Garrido
» Lucrecio Garrido Martín
» Alfonso Téllez Arias
» Mariano Franco Cendón
» Julio Sanz García
» Mariano del Campo Sánchez 
» Teodoro Gutiérrez Mañoso
» Dionisio Martín Hernández
» Andrés Garrido Gascón
» Manuel Cermeño Rubio
» Desiderio Sanz Gómez

La Mudarra 

Concejales

D. Clemente Garabito Mozo 
» Celedonio Díez de Diego 
» Felipe González Cebrián
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D. Delfín Cebrián Díaz
» Anastasio Fernández Cebrián 
» Pedro Liébana Rodríguez

Mayores contribuyentes
D, Juan Mozo de Diego

» Gaspar Díez de Diego
» Ovidio Nágera Vázquez 
» Valentín Gregorio Vázquez 
» Tomás Garabito Mozo 
» Felicísimo Gregorio Vázquez 
» Venancio Valverde Cid
» Federico Cebrián Nágera 
» Ezequiel Duque Platón
» Críspulo Cebrián Enríquez 
» Florencio Cebrián Enríquez 
» Florencio Crespo Cebrián 
» Policarpo Pajares Cebrián 
» Gerardo Crespo Gregorio 
» Rogelio Mozo y Mozo
» Jesús Valentín Pajares
» Adelardo Alba Gregorio
» Luis Valentín Pajares
» Eladio Alba Gregorio
» Miguel Alba Gregario
» Gregorio Pérez Ingelmo
» Felipe Gregorio Cebrián
» Olallo Franco Caballero
» Bonifacio Alba Gregorio
» Francisco Javier Espejo Platón

aDMIIIISTIlllGIÓIlJg JOSTIl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 832
MEDINA DEL CAMPO

Don Carlos Calamita Ruy Wam
ba, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que a las once horas del día 
diez y ocho de Marzo próximo, 
se procederá a la. venta en prime
ra y pública subasta de la finca 
urbana, que después se dirá, em
bargada a Dionisio HernándezGa- 
lán, vecino de Carpio, en virtud 
de expediente que se sigue en este 
Juzgado, para la exacción de la 
multa de doscientas cincuenta 
pesetas que le fué impuesta por 
el excelentísimo señor Goberna
dor civil de esta provincia, por 
infracción del Reglamento de pa
radas particulares de 26 de Di
ciembre de 1924, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado de primera ins
tancia. sito calle de Gamazo, nú
mero 1.

Una casa sita en el casco de 
Carpio, su calle del Lucero, sin 
que conste el número, con una 
superficie de veintiocho metros, 
y linda, por la derecha, de Sera
fín Marcos; izquierda, de Paula 
Hernández, y fondo, con corral 
del mismo Serafín Marcos; tasa
da pericialmente en trescientas 
setenta y cinco pesetas.

Condiciones
1,^ Servirá de tipo para la su

basta el valor de tasación de la 
casa anteriormente descrita.

1 2,* Para tomar parte en dicha 
1 subasta, deberán los licitadores 
\ de consignar previamente en la 
i mesa dél Juzgado el diez por 

ciento del importe de la tasación 
de dicha finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,

3 .“ No se admitirán posturas 
que no cubran Ias dos terceras 
partes del valor de tasación.

4 ,^ La consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho 
días de apróbado el mismo.

5 ."* No fueron presentados los 
títulos de propiedad de referida 
casa objeto de subasta, ni se su
plió dicha falta, debiendo los lici
tadores suplirlos a su cargo.

Dado en Medina del Campo, a 
seis de Febrero de mil novecien
tos treinta.—Carlos Calamita.— 
El Secretario judicial. Licenciado 
Fulgencio Peralta.

Núm. 833

MEDINA DEL CAMPO

Don Carlos Calamita Ruy Wam
ba, Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que se cita, llama y emplaza 
a los herederos del fallecido don 
Bernabé Pimentel Velarde, veci
no que fué de Rueda (Valladolid), 
a fin de que dentro del término 
de diez días, comparezcan ante 
este dicho Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo, sito calle 
de Gamazo, número 1, al objeto 
de ser instruidos en los derechos 
del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, en causa 
que se instruye bajo el número 10 
de este año, sobre infracción de 
la ley de Caza, con la prevención 
de que de no comparecer les pa
rará el’ perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Medina del Campo, a 
seis de Febrero de mil novecientos 
treinta.— Carlos Calamita,-El Se
cretario judicial. Licenciado Ful
gencio Peralta,

Muimos OFICU
Núm, 848

El señor Coronel Presidente de 
la Junta de Plaza de Vallado
lid.

Place saber: Que debiendo ad
quirirse, para ser entregados, an
tes del 25 de Marzo próximo, 
los artículos en las cantidades 
aproximadas que se expresan, por 
concurso de proposiciones libres, 
los que deseen podrán presentar 

ofertas por escrito én pliego ce
rrado dirigido al Coronel Presi
dente de dicha Junta, desde esta 
fecha hasta el día 25 del actual, 
a las once y media horas, en la 
Zona de Reclutamiento de esta 
capital.

Servicio de subsistencias

VALLADOLID

Harina de 1.^, 300 quintales mé
tricos.

Harina tropa, 400 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.500 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 2.000 quintales mé
tricos.

Acuartelamiento

VALLADOLID

Paja larga, 300 quintales mé
tricos.

Cok para ranchos, 200 quinta
les métricos.

Leña para ranchos, 600 quinta
les métricos.

Notas.—1.^ Las ofertas de los 
diferentes artículos pueden hacer
se por la totalidad de ellos, por 
varios o por uno solo y asimis
mo pueden referirse a lo corres
pondiente a una plaza, a varias o 
a la totalidad de ellas.

2 .“ Los artículos serán entre
gados por el vendedor, libres de 
todo gasto, al Depósito o Alma
cén de Intendencia, en las plazas 
en que lo hubiere, y donde éste 
no exista, vendrá obligado dicho 
vendedor a instalar por su cuenta, 
en la plaza respectiva, un alma
cén o local donde pueda ir a sur
tirse la tropa.

3 .^ El vendedor, cuya oferta 
haya sido aceptada, deberá pre
sentarse en la Secretaría de la 
Junta, bien personalmente o por 
persona debidamente autorizada, 
para firmar la correspondiente 
acta o contrato al recibir aviso 
para ello.

4 .^ A las proposiciones se 
acompañarán muestras del artícu
lo, y éstos, que serán de produc
ción nacional para ser admiti
dos, deberán reunir las condi
ciones exigidas en los pliegos de 
condiciones técnicas que estarán 
expuestos al público en la Secre
taría de esta Junta, todos los días 
laborables desde las once a las do
ce (Parque de Intendencia), Go
biernos Militares, Comandancias 
Militares y Jefaturas Administra
tivas de las provincias respectivas. 
Las ofertas que no acompañen 
muestra, especialmente las de ha
rinas, para su análisis previo, no 
serán tomadas en consideración.

5 .** La Junta podrá aceptar o 
rechazar las ofertas en total o en 
parte, según considere más con
veniente al servicio.

6 .^ Para las entradas, recono
cimientos, pagos y descuentos, 
sobre éstos se observará cuanto 
disponen las disposiciones vigen
tes; las dudas que puedan susci
tarse, se resolverán teniendo en 

cuenta los preceptos de la ley de 
Contabilidad, Reglamentos de 
contratación y órdenes posterio
res relativas a derechos y obliga
ciones de los proponentes, que 
por el hecho de serlo, se entien
de que así lo aceptan.

7 .® Si ajuicio delà Junta al
gún vendedor no le ofreciera la 
suficiente garantía, se le podrá 
exigir por ésta el depósito regla
mentario.

8 .^ El importe de este anuncio 
y de cuantos se precisen para 
atraer ofertas, serán satisfechos a 
prorrateo por los vendedores.

9 .®' En las proposiciones se 
hará constar la procedencia de los 
artículos.

10 .“ El proveedor que haga 
oferta por primera vez a esta Jun
ta, depositará el 5 por 100 para 
responder de ésta, y si no se le 
adjudicare el artículo ofrecido, se 
le devolverá inmediatamente.

11 .® Enias ofertas se hará cons
tar que se sostienen por cuatro 
días a partir de la celebración del 
concurso.

12 .^ Todo proponente deberá 
acompañar a su proposición reci
bo de contribución Industrial co
rriente y cédula personal, que le 
serán devueltos una vez termina
do el acto.

13 .“ El oferente que desee se 
le faciliten guías militares de 
transporte, para la entrega del 
artículo, lo hará presente en la 
proposición, consignando la esta
ción de origen y cantidad del ar
tículo a remitir.

Valladolid, 8 deFebrero de 1930. 
— El Comandante de Intendencia 
Secretario, Eduardo Ortiz de 
Pinedo.
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Núm. 850

Parque de Intendencia de Valla
dolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha has
ta el día 4 de Marzo próximo ve
nidero, a las once horas.

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 500 quintales métri
cos de leña para hornos; 15 quin
tales métricos de sal; 25 litros de 
aceite vegetal, y 50 kilos de jabón.

Valladolid, 8 de Febrero de 
1930. — El Jefe del Detall, Eduardo 
Ortiz de Pinedo.

82'

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial,

MCD 2022-L5


